
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés, Isla, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

REFERENCIA 	: EXP. No. 88-001-23-33-000-2017-00010-00 
M. DE CONTROL 	: NULIDAD ELECTORAL. 
DEMANDANTE 	: NAURO CABALLERO GARCÍA 
DEMANDADO 	: ELECCIÓN DEL CONTRALOR DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
PERIODO 2017-2019 

Una vez revisado el escrito de demanda y estando dentro del término legal 

concedido para pronunciarse sobre su admisión, encuentra el Despacho que la 

misma cumple de manera general con los requisitos establecidos en los artículos 

161, 162, 164, 166 y 281 del C.P.A.C.A., presupuestos forzosos para la 

tramitación de este litigio, con base en lo cual, se procede a la admisión de la 

presente demanda con pretensión de nulidad electoral. 

Sentado lo anterior, el despacho encuentra que pese a que la demanda fue 

presentada contra la Asamblea Departamental entiende esta Judicatura que la 

misma va contra el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y San 

Catalina, pues la Asamblea no cuenta con personería jurídica para asumir o llevar 

avante su propia defensa. 

En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE el presente medio de control de Nulidad Electoral. 

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento especial de primera instancia, 
previsto en el Título VIII del CPACA. 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente y CÓRRASE traslado de la demanda 
por el término de quince (15) días, para que la parte demandada Departamento 
Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina ejerza su derecho de 
contradicción (art. 279 C.P.A.C.A.). Con la contestación de la demanda deberá 
aportar la entidad todas las pruebas que tengan en su poder y que se pretendan 
hacer valer en este proceso. 
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NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: NAURO CABALLERO GARCÍA 
DEMANDADO: ELECCION DEL CONTRALOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PERIODO 2017-2019 

- 

CUARTO NOTIFIQUESE al doctor Franklin Amador Hawkins, quien se manifiesta 
en libelo demandador fue elegido para el periodo 2017 -2019 en el cargo de 
contralor departamental. 

PARAGRAFO: Realícese la notificación dispuesta en el presente artículo, de 
conformidad con lo establecido en el literal a) del numeral 1° del artículo 277 del 
C.P.A.C.A. , en consonancia con lo dispuesto en los literales b) y c) de la misma 
normatividad. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la Asamblea Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2° del artículo 277 del C.P.A.C.A. 

SEXTO: NOTIFIQUESE personalmente al Ministerio Público en los términos 
previstos en el C.P.A.C.A. 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE por estado a la parte demandante, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 277 del C.P.C.A. 

OCTAVO: Por Secretaría INFORMESE a la comunidad la existencia del presente 
proceso, según los parámetros establecidos en el numeral 5° del artículo 277 del 
C.P.A.C.A., para ello se realizará el respectivo informe tanto en el sitio web de la 
jurisdicción como en los medios de comunicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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